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Se suscribe á este periódico que sa
le los 111 irtes y sobados, y consta ca
da núm. i o de un pliego de impresión 
cuando menos,-en • la calle del Tem
ple üiíin.-ro 32, á 4 reales vellón al 
mes puesto en casa de los señores.sus-
ctipiorcs de esta ciudad. 

Se admiten suscripciones para fuera 
de esta capital á 8 rS vn. franco de porte. 

Los artículos y av¡;os no oliciales 
se recibirán en ¡a misma oñeina é in
sertarán gratis, siempre que sean de la 
clase qué comprende la Real orden de 
20 de abril de 1 833; pero deberán venir 
francos é igualmente las reclamaciones. 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

L a Imprenta de este Boletín se halla 
estáblécida en la calle del Temple núme
ro 32 . y en la misma se recibe el impor
te de la suscripción perteneciente á los 
Jyuntamientos. • 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

.GOBiBR.NO P O L Í T I C O D S L A P R O V I N C I A 
DE ZaRAQOZA, 

' E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de la Gobernación de la Península, se 
ha servida comunicarme por Real órden de 27 
de Dickicbre úli i inoja ley de 23 del mismo, 
que una y otra es como sigué.- -Al tiempo de 

'comunicar á V , S. la ley adjunta comprensiva de 
las facultades concedidss por las Córtesi al Go
bierno de Si M . para el castigo de los que cons
piren contra la libertad ó contra ¡a seguridad del 
Estado, no puedo menos de escitar de una par
te su celo y vigilancia ^ y de otra recomendarle 
la mayor circunspección en el modo de proce
der. E! abuso y la arbitraiedad son caracteres 

'distintivos de un régimen absoluto y despótico, 
que de ningún modo pueden convenir á un sis
tema representativo y de justicia. L a facnltad de 
proceder según el conveocimiento moral que 
marca el articulo 6. ^ es esclusivamente pro
pia del Gobierno, sin que admita traspaso ei-
delegacion ; por lo tanto á aquel deberá V . S. 
en tal caso remitir las diligencias ó espediente 

formado con todos los datos que le sea posible 
consignar, para que puedan serbir de base al 
juicio del Ministerio, que sera tanto menos cs-
puesto á equivocación, cuanto mas terminantes 
y decisivos sean los elementos y antecedentes 
que se les sometan. S. M . de coya orden lo di
go todo a V . S . espera de su patrictistiuí y jus
tificación que mostrará tan ageno y distante 
de abusar de las facultades que se le cometí'ít, 
como de dejar de hacer de ellas el uso justo y 
legitimo que reclaaran las circunstancias, el bien 
y salvación de la patria. 

E l Sr. Secretario del Despa-chs de Gracia' y 
Justicia m« comunica la Real orden que srgoe---

• - S . M . la Reina GoberoadóTS se ha servido di-
rigirnae para su circulación la Ley siguiente. 

Doña ISABEI* 11, por la gracia de Ditís y la 
Constitución de la Monarquía Española, Reina 
de las Espafias, y durante su menor edad ¡a 
Reina Viuda Doña ; M a n a Cm/ÍHfl de Burb-fc, 

>ü augusta Madre, como Gobernadora del Reino, 
á todos los que las presentes vieren y eátendk-
ren , sabed: que las Cortes han decretado, y 
Nos sancionamos lo siguiente : Las Córres, des
pués de haber observado todas las fermalidades 
prescritas por la Constitución, han decretado lo 
siguiente. 

Art. 1 . 0 Para detener i los indiciados'ó 
sospechosos de conspiración conira el sistema 
Constitucional ó contra ia! sf^uridsd del Esnuío, 
a sus cómplices , fautores, ausiliadores y encu
bridores y mantenerlos en custodia, no será-nece
sario que preceda sumaria información del he
cho, por el que merfzcan según la ley str cas
tigados con pena corporal, ni mandamieiuo de 
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2 
Ji i fz por escrito, ni auto mntirado anterior ni 
posterior i la d-ítencion, ni otra formalidad mas 
que is de entregar á ia persona que se enjargue 
de ia'custodia del detenido una órden firmada por 
la Autoridad que acuerde ia d e ú n c i o n , en que 
se esprese que dicho procedimiento es con arreglo 
al presente decr.to, cuja órden se hará entender 
al detenido. Donde el local lo permita se desti
nara para ios detenidos on sitio separado , á 
fin de evitar que estos puedan confundirse con 
los presos y con los criminales. 

Ar t . 2. 0 Para el mismo fin de la d' ten
ción ; y para facilitar ia justificación del os pre
sado delito se podrán reconocer sin escepcion al
guna oi formalidad .precedente ¡as casas de las 
personas de que se hace mención en A art ículo 
anterior, pero en el casó de procederse al re-
conociniieato de pa'peies óde cual: squiíra otros, 
efectos, deberá observarse: primero. Que el 
examen lo presencien siempre el dueño Je los 
efectos ó papeles, que rubricará estos, si supiefe 
y en otro caso uu testigo á su ruego , dos 
testigos prasenoialas qu.e nombrará ,e,D.propio due
ño de los papeles- ó efectos si estos fuesen de 
otra perosna distinta distinta del indi-ciapé de 
conspiración , tendrá aquella igua l derecho á pre
senciar su examen. Segundo. Sino pudiesen exa
minarse en aquel acto los p.<pel,es:;se sellarán y 
custodiarán bajo U í v e . , y el indiciado de cons
piración ó el dueño de ios papeles ó efectos po
drán poner otra »obre!lave , observándose dsspues 
al recoíiocerlos lo demaj que queda prevenid». 
Tercero, Cuando la persona contra quien se pro
cede se haya fugado ó esté ausente, ó se halle i m 
pedida, de asistir al reconocimiento, asistirá al ac
to su esposa á ,a lguno de sus padres, sbuelos & 
hermanos, ;y en defecto de todos , uno de ios A!, 
caldes confti.tucionaíes ó del barr io, y do» veci-
nfis honrados ea calidad de testigos pue desi^na-
rf el .procurador síndico ú otro .de los síndico» 
del Ayuotaroieoto , y todos rubricarán uno por 
uno ios papeles aprendidos. Cuarto. Si entre los 
papeles • aprendidos rosjiifestass el dueño, 
que sê  ' hallan algunos asuntos reservados,^ cu
yo secreto le convenga, se reconocerán separa
damente á presencia del mismo por el gefe polít i
co ó su Subdelegado; y si fuese cierto, no ha
llándose en ellos cosa que interese en punto al de
l icio de conspiración, se le devolberán en el acto. 
Quinto. N o se agregarán ai proceso los que no 
sean concernientes á descubrir el delito de cons
piración, ui se hará uso judicial de aquellos que 
suministren pruebas de otros delitos de distinta 
naturaleza. S, xto Guando el reconocimiento se 
pfactique por otrs persona que el gefe polítko de-

bera presentar en el acto la orden en cuya vi r tud 
, procede si ia casa que se hubiere de reconocer 

fnesede Embajador, Ministro, ó encargado de ne
gocios extrangi-ros, si observaran ¡os Maracos v i 
gentes. Si fuese de un diputado á Cortes que esté 
en la capital, asistirá el reconocimiento el presi
dente del Trihunai de í -órtes , y en su defecto el 
individuo del propio tribunal que haga sus ve
ces, y si estuviese fuera, se observara lo prescri
to para con los demás ciudadanos, poniédose inme
diatamente que se verifique el acto en conoci-
miento del presidente del tribunal de Córtes. Si 
fuese el Palacio en que resida S. M . seobst rvara 
lo que para este cato esta prevenido en los decre
tos sobre contrabandos.y nunca se «stendera e! re-
conticimiento á las habitaciones de SÜ. M M . 

. y A A . >. • , • :• / •: ' v 
Art', 3. 9 Estas facultades extraordinarias se .. 

conceden única ,y esclus.!vamente ai Gobierno, que 
podra usar de tilas vahrtidnse de los ge fes polí t i 
cos propietarios ó iftteridos, quienes para casos es-
peciates. podrán sul)Jeiegarlss en determinas per
sonas, siendo ellos siempre los responsables. Los' 
subdelegados darán inmediatproente parle de ia 

ejecución de su cometido al delegante. , 
A r t . 4. 0 el te'nniuo mas breva p;:'sib!e, 

que nunca podrá pasar de quince dias, ios g t -
fes :políticos-pfT sí ó por sus subdelegados debe
rán practicar ios justificaciones ó diligencias qua 
juzguen .oportunas, lomando declaración .indaga-», 
toria al detenido, para la averiguación del c r i 
men que se persigue.. 

A r t . 5. 0 E n el término designado en el 
artículo anterior lo detenido será indefectible-, 
mente puesto á disposición del ír ibunai compe
tente, si cual se pasarán los docinnontos J jus- , 
tifiegeiones,:.que conduzcan á la i n s t r u c c i ó n de \ 
la causa, para que proceda arreglándose, en to- , 
do á lo. prescrito por las. leyes. 

Ar t . -6. 9- Pero si las diligencias practicadas 
por. el gefe pol í t ico, no resultase á juicio del 
mismo un» prueba legal del hecho, resultando no 
obstante una prueba d convicción moral de que 
el detenido: tialn.ja: contra ¡a libertad do ia Na
ción ó contta la segundad del Estado, bajo cual
quiera de ios conceptos espresados en ei artículo 
primero pasará los antecedentes al gobierno, pa
ra qu» examinand<-sa en junta de Ministfos, s i . 
conviniesen cuatro.de ellos en que hay 6 puede 
haber prueba, legal , se le penga á disposición 
del jaez, competent» al'objeto que se previene 
en el articulo 5. 0 y si por unanimidad baila-
sen solo la prueba ó convicción mor»! , pueda 
el Gobierno destiñarle gubernativamente al pun
to que coaíider?. convetutnte, no siendo a ma-
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yor distancia que -la - cte Jsrs íslss adyacentes íf la 
Península ni por mas término que el de seis me
ses, durante ei cual e&tsra b&jo la vigilancia de 
las autoriíiodes ircs'cs , las.que se abstendrán de 
toda vejación ó molísfia arbitraria. En igual for
ma podrá proceder e! gobierno cuando adquiera 
por sí y sin la imcnacion de los gt fc» políticos 
los datos necesarn s pata temat dichas disposicio
nes. E l gobierno en ambos casos ttndra la pre
cisa obligacic n de " dar cueiUa á las Córtes en 
sesión púólíes ó-secreta ( según m-jor conven
ga al bien del jb-síaJi!) para «u debida inteligen
cia. En cualquier tíi-mpo que aparezc» inocente; 
el detenido, ser» puesto en libertad. • ' 

A n . 7. 0 E l Uf-o de l'ss facultades que se 
confieren al Gobierno por' esté decreto , no pti-
dra pasar del titnipí> que permanezcan reunidas 
las Cort ts , las cuslts podran limitarlas y aun 
revocarlas á su voluntad siempre que lo creye
sen oportuno. 

A r t . 8, 0 Lo prevenido por el presente de
creto, no impide-que los mismes Geies 'políticos-' 
los Jueces y demás Autoridad-s -procedan con
tra ios delincuentes par delito^ de conspiración 
en la forma qne hasta boy lo han hecho, arre
glándose á las leyes tstableciíias ó que se esta-
"bichean' • •- t V ' » '•• *: . 

Palacio de las Cdrtes i 8 de Diciembre de 1 836. 
• -Por tanto; mandí'nu.s á -tocos ios Tribuna
les justiciss,' Ge-fes, Goberna.c'.óres y ritmas A u 
toridades asi Civiles cemo militares y eclesiaftin
cas de cualquiera clase y cignidad, que guarden' 
y hagan güardar'curo'plir y ejetutar la presente 
ley en todas sus partes. 

Tendreislo entendido psra su cumplimifnto, 
y dispondréis sé imprima, publique y circuie,—Es
tá . ' rubr icado de la Rea.-mánolr: en Palacio £ 2a 
de Diciembre de 11136.—De Real orden lo co
munico a V . E . para su inteligenci-i y efectos 
correspondientes,a su 'cuní iphmieDto. MadrW 13 
de Diciembre de 1836.--Josa' Landero.--La que r 
traslado á V . S. de la misma Real drden 4 dívs . 
propios fines. Dios g-uarde á V . S.-muchos afiosi. 
Madr id 27 de Diciembre de i 836 —Lüpez . - -¿ ' r . 
G-fe político de Zsriterzh.'''' 

Las que traslado á los Alcaldes y Ayuntamientos 
de los pueblos'de esía pr úvnKÍa . fura su inteligencia 
y efectos cerrtspondienits a su mas exacto cum
plimiento. Zaragoza ) . 0 de Enero d a 837.--JK. 
G, P. I . - Juan Garda Barzanalluna. 

Otra. Estando preverddo en Real orden de 18 
del mes próximo pagado OIK - en iin del irdsmo que
den estinguidas las Depositarlas ue protección y Se
guridad públ ica , y debiendo en su consecucuciá 

los qué' las tenian á-su' cargo procedan á la foema-
tio.11 .Je las cuentas de .los caudales y doeumen. 
tos que han manejado, no. les es posible vn i Sea lo 
si tos pueblos no tiniquitan las suyas respectivas 
como \ a se les previno LOO la Ucvida anticipa
ción, i'qr e l l o , y á fin de evitar las consecuencias 
que-pueden seguir;e oe la menor demora en el c u í n -
piiu i c i i t o de ia oisposicioiv scpci ior arriba citada, 
prevengo á lof> Alcaldes, para qnt: lo hag^n saber á 
ios Dcpos-itatios o e l ramo, que si en el termino de 
seis olas contados de;.de el oe la fecha de esta ur
den no se presentan a liquidar sus descuentos ins
ta 31 del rete 1 i d o mes cié Diciembre, eu las Depo-
M i a r í a s de paniuo, y los del de la capital en la 
pagaduría út este Gobierno poli tico establecida en 
la calle, del h o m o de 5>ia. Ciuz, casa llamada del 
canal, Jjfi despachara t.t coi respondiente apremio, sin 
perjuicio de ía multa que se acuerde que deba 
Si.ibfai.crse | o r mitad ernre unos y otros. Zarago
za '6 de Eneu> de 1837.—li. G. E. I.srjuan Gar
cía Barzanaila-.rrjósé March y Labores, Secretario, 

I N T i i N D E N C I A DÉ A R A G O N . 

E! Extmo. Sr, Secretarlo dél Despacho de H a -
cieoda von fecha 1, 0 "del actual me dice io-que s i 
gue—i.a •invencible Bi Ibao se salvó, y el Gobierno 
d«:í>. M . que debe cpnicnzar.jfl a^Q.'̂ ou el anuncio de 
un .uiiiiilu tac iii-igne, presagia una sucesión ventu
rosa j ara la causa ncdonal. El h.ercico Ejerciio del 
Gene i i-1 Es paitcro disipó las órdas facciosas que hu
yendo "áespíivoi idas , todo lo perdieron,, artillería 
parque, víveres municiones, ganados. La gaceta ex-
iraóTd . i . i íKiiaAds lioy., de que inclu) oejemplaies, en̂ -
rerará V . S. de .janimportante victoria =EI Ejér 
cito cumplid su deber : nosotros tenemos que cum
plir el nuésiib; que ts procurar que nada le haga 
taitá-para que asegure de una vez la felicidad dé la 
nación. A u ntas azañas no se puede corresponder s i 
n o coi? esfuerzbs, grandes, extraordinarios y asom
brosos.—Eii el mí;. c ]uc-hoy da principio debe con
c l u i r la i-jec.auda.cion t\e. la anticipación de los dos
cientos udllcnes .de reales. Un patriota como V . S, 
no'iiecesita eítimiilps ni indis aciones de lo. que detá 
hacer. El coi i -e» que conduzca la respuesta á esta 
tomunicacinn traerí k noticia de haber entregado 
V . ' S .al c o m i s i o n i H l © d-efbanco la ..cantidad mayor 
posilde parar-cr remitida « 1 Ejercito. Entre el 15 y el 
'io tiel me- completará V . S. la cobranza y la reme-, 
sará-por el m e d i o indicado de) cupo de esa provincia, 
Invoque V . S.,-recurra al pattiotismode sus habi
tantes, y no'quedarán clefraüdadjis'lás esperanzas del 
Gobierno ni seránínfiuctuosas-lasgestionesdc V . S. 
Ya es preciso hacer un esfuerzo inmenso para co
ger e l . Ir u t o de tantos sacrificios. Solo puede pegarse 
el que no seabjien español, Delante de una voluntad 
decidida, no h a y obstáculos ni delante del amor á la 
Eatiia , al trono de Isabel .Segunda y de la liber
tad no h a y , imposibles. De.Rea! clrden lo comunico á 
V . S. para su iiiie'ligencia y cumplimiento. 

A l insertar en los boletines ofic iales de las tres 
Provincias la precédeme Real orden no puede meno» 
de, congratularse esta Intendencia recordando á lo» 
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ayuntamienro': constitucionales !a circular de ;8 de 
Se ¡.'infere iíiiimo que puhiica el Real decreto de 30 
oc a^osro i i i i t . i io r , •«obre el puntual pago del ¡présta
mo patriótico «.1; los doscientos miliones. 

Kste esíucr/.a, I I K I S í/i/'a entonces, y quizas sufi-
cieme para csicrniinar esas órdas de ilusos cebados 
en eli rimen v en la ruina del ppis que.les dio el ser ha
rán i V V . oignos de poder decir con los dé-ñias, 
tnmbitn nosotros no escusamos ni omitimos sacrificios 
f . v a i r h t n j . i r en_ la lucha que con tanto tesón: se. 
sosñcii - para ¡a consolidación de las libertades pa-
irias y el trono cdnstitmhnal de la inocente Isabel.™ 

Vencido ya el cuarto trimestre de las contribu-
icioncs ordinarias, y el cuarto plazo tambieir para el 
adelanto del préstamo patriótico de los 200 nifllones, 
la iineiidenciaespera de V V . que sin levantar-mano 
eh'tregatánjen la le o ería dt'i 'íovincia ódepósitarias 
de Rentas sus descubiertos, sea cualquiera clcoñcép-
to para'con su importe atender á la subsistencia de 
los vaitcntes del ejército. 

Coa este hecho dará una nueva prueba el Ara
gón de su decisión,, de su patiiotismo, y rtendrá el 
placer la intendencia de no verse precisada á hacer 
recuerdos á las qlicse olviden de tai deber tan justo. 
Dios guarde á V . V . muchos años. ¡Zaragoza 4 de 
Knerodé 1837 rrjuan García Barzs'nallana.=Sres A\-
calucs é individuos de los ayuntamientos constitu
cionales de Aragón. 

' Otra. E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Des pacho de Hacienda me dice, con fecha 31 de D i 
ciembre tiltimn lo que' signe, 
* La prontitud con que varios Intendentes han cum
plido las ordenes que-se les comunicaron por este 
Ministerio para que reuniesen las mayores sumas po
sibles por cuenta del empréstito de aóo millones, 
han proporcionado.al Gobierno los medios para ém-
biar al hjército algunos, auxisios en víveres, metáli
co'y vestuario, pero coíno tos gastos son diarios, 
preciso es repetir los esfuerzos para continuar eu-
briéndolos ííao en todo en ta'parte mas necesa r ia .= 
El Gobierno ha contado con él préstamo de ico 
miliones para hacer frente.por algunos mesesalpre-
íuptíesto estraordinariq. d,e la guerra,'porque las 
Co'ntriSSuciones ordinarias, no aicanzan con mucho 
para ello, y lc>s intendentes deben emplear toda su 
energía y todo su celó para astivar la, coferanza, 
prescindiendo de consideraciones, y superando cuati-
ros obstáculos se presenten, porque ante la salvación 
de la libertad y del Trono legítimo todo debe ce
der. Sin que el ejército tenga lo necesario para su 
tolm>tírncí:r, no puede combatir, se disolvería , y 
sin Bjércífí» pereceria lá patria ; y los que sobrevi
vieran al trastorno llorarhn por largo tiempo tan 
funesto suceso. N i el Gobierno ni los funciona--
riós púbiieos deben perdonar medio alguno para 
íinpedirió , y con mas razón cuando una 
Vo,untad firme y dfecida lo vence todo, como 
lo tieiie deinostradó la esperiencia en repeti
das ocasiones. S. M . teniendo presentes estas con-
sideraciodes se ha'dignado mandar que prevenga 
á V . tome las 'medidas que crea necesarias pa
ra reunir la mayor cantidad posible del mencio
nado préstamo ea los días quince y 31 de, finero 

próximo, y que la haga entregar al comisionado del 
Banco para que el gobierno pueda disponer de ella. 
Si la Diputación Provincial no ha concluido el 
reparto , quiere S. M. la escite V . S. á que lo 
termine sin demora, haciéndole conocer cual es 
la necesidad de cllegar fondos para proporcionar al 
soldado io que necesita y poder exigirle los servi
cios que debe prestar en las circunstancias actua
les , y cuan inmensa es la íesponsabilidad que 
.pesa sobre todas ¡as autoridades que están llamadas 
a intervenir en tan importante negocio, si la guer
ra se paraliza por no haber «.-timplido con las obl i
gaciones que les están impuestas. También quiere 
S. M . que para las mismas épocas reúna V . S. otra 
suma de las contribuciones atrasadas y cornentés^ 

- y la hagaentregar al mismo comisionado, dando avi
so de su importe á este ministerio y al Director 
general del Tesoro. 

A l comunicar d V V . ta precedente Real orden 
no puedo menos de escitar su celo i fatriotístno pa
ra que sin levantar 'títarío entreguen en la Tesorería 
de Provincia ó depositarías de partido el importe de 
sus descubiertos tanto de todas las contribuciones or
dinarias del año ultimo , como del total importe 
de la del préstamo patriótico de los doseicntos m i 
llones, en el concepto de que pura libertarme de 
la responsabilidad que se me impone, y evitar los 
males que la flogedad ó tibieza causar pudieran d 
la patr ia , expediré los apremios de instrucción el 
15 del corriente sin- mas aviso y adoptaré tedas las 
eternas providencias necesarias a l lumplimiento de 

• lo mandado , y a que espero no se dará lugar —Dios 
guarde d VV. muchos años Zaragoza 5 de Ene
ro de /Sjy.r:Juan Garda Barzañalla.—Sfes. A l 
caldes y y ayuntamientos constitucionales de la Pro
vincia de Aragón. . . ' 

C/TOí/íir.rzCoino apesar de las advertencias hechas 
en la circular de 17 de dicitmbre último iiiserta 
en el boletín oficial n. 101 se nota que muchos a l 
caldes y ayuntamientos .continuaii remitiendo á este 
gobierno superior político varios espedientes y do
cumentos relativos á sus propios, arbitrios y pó úos 
cuyo conocimiento compete á la Excma. Diputa
ción provincial , les recuerdo el, exacto cun p i i -
mlento á ia pitada circular , previniéndoles que re
mitan d ¡rectamente á dicha corporación la c o r r e s 
pondencia concerniente á los espresadós r s inos , 
franca de porte; en la intsligencia de. que no po
dré desentenderme de' provldendar contra ct a i -
quiera de las, mencionadas autoridades, que fal
taré, en adelante á la observancia,,de esta preven
ción . Zaragoza 3 de Enero de i ^ 3 - = K t Gefe po
lítico interino Juan García Barzanallana. 

Los indmduos del 2.0 Batallón movilizados de 
esta Provincia que se halleii en sus pueblos sin i i , -
cencia de sus Comandantes , ó que ya esta se les 
haya finado , .se presentarán en el ¡precbo iérmji.io 
de tercero día al-Habi :¡tado del citado Batallón D. 
José Campos que habita en esta Ciudad,calle de S., 
Gi l número 84, siendo responsable1- los Alcaldes 
de sus respectivos pueblos no verificando su pre
sentación, Zaragoza i . 0 de Enero de 1,837..= Baltasar 
VclÜla. - ^ 

ZARAGOZA : I M P R E N T A NACIONAL. 


